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En la Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Número de Registro 
Oficio número TECyA/009336/201 T suscrito^ por Juan Manuel Díaz 
Popoca e Idania lveth Lara Fosales, en su carácter de Presidente y 
Tercer Arbitro, y Secretria\Genéral -de¡ Tribdnal Es'tatal deConciliación 
y Arbitraje del Estado dd Morelos, en representación delmencionado 
tribunal.  

Anexo:  
a) Copia certificada de diversas constancias y actuaciones practicadas 
en el expediente laboral 01/1098/1 3 Çdsu índie'incluido el coenio 
celebrado entre la trabajadora actora én dicho ,juico y el apodera. 
legal del Ayuntamiento del Municipio de Llojutiá, Estado de Morelos, an 
el Tribunal Estatal de Conciliación 	/ Arbit'raje 'dél Estado de Morelos, 
pagando las prestaciones a que fue cbrdendo élreferidoMuni 	sio en 
laudo, de 	veintinueve 	de 	agostIó 	de Idos 	mil 	catorce 	y 	: 	ter 
satisfacción de la trabajadora, por lo que el Tribunal burocr- 	del 
Estado de Morelos lo aprobó ,y sanciono en acuerdo de catorce de julio 
del año en curso, ordenando el consecüenteb archivo del -xpediente por 
carecer de materia para su continuacion, asiomo d- 	J 	o acuerdo 

43215 

de once de agosto siguiente, por el •  cdaI el Presiden - 'Ejécutor del 
referido Tribunal dejó sin efectos los apercibimientos decretadós en 
autos, entre ellos la resolución de dos dé s.tiembre de dos mil 

y el 'Tesorero del dieciséis, respecto de las destituciones del PrehiSÍ 
Municipio de Jojutla, Morelos. 

Documentales recibidas el uno de stiembre del año en cúrso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponden 	este Alto Tribunal. Const() 

Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expedi para que sudan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, suscrito por el Presidente y Tercer Árbitro, y la Secretaria 

General del Tribuna ata¡ de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Morelos, cuya persona ¡dad tiene reconocida en autos el primero de los 

nombrados y la segunda con la personalidad que ostenta', a quienes se 

tiene por presentados solicitando se declare el sobreseimiento en la 

presente controversia constitucional, en virtud de que se dio cabal 

cumplimiento al laudo de veintinueve de agosto de dos mil catorce, dictado 

1En términos del artículo 13, fracciones IX, XVI y XVII, del Reqiamento Interior del Tribunal Estatal de  
Conciliación y Arbitraie del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 13. El Secretario General tendrá las facultades y obligaciones siguientes: (..) 
IX. Autorizar todos los acuerdos del Tribunal en Pleno y los del Presidente dictados en aquellos negocios 
que conozca;(...) 
XVI. Intervenir en la tramitación de los juicios de amparo interpuesto en los conflictos que se tramiten ante 
el Tribunal; y 
XVII. Las que le confiera la Ley. 
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por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del E 

el expediente laboral 01/1098/13, así como de las 

practicadas en su ejecución, exhibiendo al efecto 

diversas constancias y actuaciones practicadas en el r 

incluido el convenio celebrado entre la trabajadora 

Díaz) y el apoderado legal del Ayuntamiento del 

Morelos, pagando las prestaciones a que fue con 

satisfacción de Ja trabajadora, por lo que dicho conv 

sancionado mediante acuerdo de catorce de julio del 

cual se ordenó el archivo del expediente por carecer 

continuación y se incluyó el diverso acuerdo de once 

por el cual el Presidente Ejecutor del Tribunal burocrá 

tado de Morelos en 
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ctora (Martha Ortiz 

unicipio de Jojutia, 
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e agosto siguiente, 

ico dejó sin efectos 

O 

los apercibimientos decretados en autos, entre ellos la :solución de dos de 

septiembre de dos mil diÉciséis, respecto de ladestituciones del 

Presidente y el Tesorero del Municipio de Jojutla, More¡ 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fr 

primero3, 19, fracción V4, y 20, fracción ll, de la Ley 

Fracciones 1 y  II del Artículo :105 de la Constitución Po 

Unidos Mexicanos y en cuanto a su petición de sob 

asunto, será motivo de estudió al momento de dictar se 

Establecido lo anterior, córrase traslado a las dem 

del oficio y anexos de cuenta, para los efectos legales a 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la S 

S. 

cción 112,  11, párrafo 

eglamentaria de las 

ítica de los Estados 

eseimiento de este 
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s partes con copias 

que haya lugar. 

Pérez Dayán, quien 

cción de Trámite de 

2Lev Reqiamentaria de las Fracciones y II del Artículo 105 de la Constitu 
Artículo 10. Tendrán el carácter de partei en las controversias constitucionales: 
H. Como demandado, la entidad, poder lu órgano que hubiere emitido y pro 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deb 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los r 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio go 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 

4Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 
V. Cuando hayan cesado los efectos de lá norma general o acto materia de la 

5Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: ( ... ) 
H. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas 
refiere el artículo anterior; (...). 

ión Federal 
(.. 
ulgado la norma general o 

ontroversia; ( ... ). 

de improcedencia a que se 

rán comparecer a juicio por 
gen, estén facultados para 
a de la representación legal 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de septiembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia co,ç1stitucional 
129/Z017, promovida por el Municipio de Jojutla, Estado de Morelos. ConsteJ) \ 
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